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Suscripción para la capital

47 pesetas

25 .
13 * ¡

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00 :

Uu año...................... •
Seis meses ..........
Tres id. ------ ...................

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Cenarías y territorios de Africa sujetoí a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,
tado — ^eo^a *a Promulgación el día- en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Ee~
di. d (Art‘ 11 del = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban «ste Boletín

luiente °8. nn BJ3mPiar an el sitio.de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-, 
ti i?* 2 3 * * * * 8, 08 9CLOr98 ^ecre^ariog cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de

Circular.
En el ¿Boletín Oficial del Esta

do», número 271, correspondiente 
al día 28 del actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

«limo. Sr.: Considerando que la 
producción de ganado porcino se 
halla en condiciones de subvenir a 
las necesidades del abasfecimien- 

. to, tanto en carne fresca como in
dustrializada,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, dispone lo 
siguiente:

1 0 La temporada de industria
lización del ganado porcino dará 
principio el día 1." de octubre pró
ximo.

2. ° El sacrificio del cerdo se 
llevará a cabo en los Mataderos 
municipales e industriales y su in
dustrialización se verificará única
mente en las fábricas-expresamen
te autorizadas por la Dirección Ge
neral de Ganadería.

3. ° La matanza domiciliaria se 
regirá por las disposiciones ema
nadas de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, así 
como el sacrificio para su consu
mo en fresco

4-° Los cupos de ganado de 
cerda para industrializar en las fá 
brica autorizadas, serán asignados 
Por la Dirección General de Gana
dería, a base de los adjudicados en 
a temporada anterior, pudiendo 
delegar dicha asignación en el ciclo 

e industrias (Sección Cárnicas) 
, Sindicato Nacional de Ganade

ría.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y cumplimiento.
¡os guarde a V. I. muchos 

anos.
^Madrid 27 de septiembre be 1943. 
—-Primo de Rivera.—limo. Sr. Di- 
'ector general de Ganadería.»

Lo que se ñace público en este 
Periódico oficial paia general co
nocimiento.

Burgos,28 deseptiembre del 945-.
El Gobernador, 

Manuel Yliera García de Lago.

olbtí®, oole-clonados ordenadam»jt« para lu (mopadernsolón, que deberá verificarse al final de dada afia,

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.. ................   50 pesetas
Seis meses ................  26 ' »
Tres id.................................  14 ,

Pagó adelantado

GOBIERNO CIVIL En el expediente incoado por el 
Ayuntamiento' de Saníovenia de 
Oca, con motivo de la jubilación 
del Secretario del mismo, D. Sa- 
lustiano Velasco Martín; la Direc
ción General de Administración 
-Local ha verificado el prorrateo 
determinado por el artículo 46 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924, con arreglo al cual los Ayun
tamientos en qué prestó sus serví 
cios deberán contribuir al pago de 
la pensión con las siguientes cuo
tas mensuales:

Zaiduendo, 81 ‘74 pesetas.
Saníovenia de Oca, 118'26.
Cuyo total, equivalente a la do

zava parte de la pensión concedi
da, abonará íntegra y puntualmen
te el Ayuntamiento de Saníovenia 
de Oca, recaudando del de Zai
duendo la cantidad que le corres
ponde percibir, a tenor de ¡o dis
puesto en el ya mencionado artícu
lo 46.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 27 de septiembre de 
1943.

El Gobernador,

Manuel Yliera García de Lago.

(otóa neutral ie tóastetimitaloi 
j Traatjoilt!

DELEGACION PROVINCIAL DE SORGOS

Circular num. 728
Fijación de precios de las carnes de 
ganado vacuno, lanar, cabrío y sus 
despojos comestibles que han de re
gir en esta .provincia a partir del pri

mero de octubre próximo
De conformidad con lo dispues

to en la Circular núm. 377 de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, los pre
cios en canal y de venta al público 
para las carnes de ganado vacu
no, lanar, cabrío, así como los 
despojos comestibles, que regirán 
en esta provincia desde el l.° de 

octubre próximo hasta el 31 dé 
marzo, serán los siguientes:

Vacuno mayor'
Kilogramo en canal, 6‘10 pese

tas en la capital , y 6-10 en el re's- 
to de la provincia.

Clase extra, 15‘72 y 15'23.
Clase 1.a, 9'92 y 9'45.
Clase 2.a, 6'87 y 6'40.

' Vacuno menor
Kilogramo en canal, 6'70 pese

tas en la capital y 6'70 en el res
to de la provincia.

Clase extra, 17'51 y 16'75. -
Clase 1.a, 11'14 y 10'38
Clase 2.a, 7'79 y 7'03.

Lanar y cabrio mayor.
Kilogramo en canal, 4'60 pesetas 

en la capital y 4'60 en el restode la 
provincia.

Chuletas, 7'03 y 6'44.
Pierna y paletilla, 6'57 y-5'98.
Falda y pescuezo, 3'81 y 3'22.

Cabrío menor.
Kilogramo en canal, 5'20 pesetas 

en la capital y 5'20 en el resto de la 
provincia.

Chuletas. 7'91 y 7'28.
Pierna y paletilla, 7'39 y 6'76.
Falda y pescuezo, 4'27 y 3'64.

Despojos comestibles. —- Vacuno 
mayor y menor.

Kilogramo canal, 0'90 pesetas al 
entrador.

Precios únicos en toda la pro
vincia.

Hígado, 8'00 pesetas kilogramo 
neto al público.

Corazón, 7'00.
Pulmón, 4'00.
Carne de despojo, 4'00.
Lengua, 13'00.
Callos, 6'00.
Patas, 6'00.
Sangre, 4'00.
Sesos, 7'00 pesetas unidad.
En los precios señalados para 

Burgos, capital, figuran incluidos 
los Impuestos municipales, no así 
en el resto de la provincia, que de
berán ser abonados por el público.

Los Alcaldes Delegados Locales 

de Abastecimientos y Transporte s 
comunicarán a esta Junta Provin
cial de Precios los Impuestos mu
nicipales que gravan las distintas 
clases de carne..

Para el resto de los artículos no 
mencionados, en la presente Cir
cular, continúan en vigor los pre
cios fijados en la número 641 de 
esta Delegación Provincial (Bole- 

; Tin Oficial de la provincia mime 
ro 175, fecha 2-8-43), así como las 

I consideraciones que se reseñan a| 
1 final de la misma.

Las infracciones que con res
pecto a la presente Circular se co- 

i metieran, al no cumplimentarse 
i exactamente cuanto en la misma 

se establece, serán sancionadas 
con el máximo rigor.

Burgos 28 de septiembre de 
i 1943.=EI Gobernador Civil Jefe 

del Servicio, Mánuel Yliera García 
de Lago.

Circular num. 708.
Precios para bolsos de señora ma- 
rroquinería de piel, hule y tela, esfu- 
chería de piel, artículos de viaje con 
frasquería y artículos de viaje en 

piel, lona, fibra, cartón ó tela
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio el expediente incoado a 
instancia de varios industriales fa
bricantes de artículos de piel, so
bre aprobación de precios para los 
de su fabricación; la Secretaría 
General Técnica, visto el informe 
del Sindicato Nacional de la Piel, 
y en uso de las atribuciones que 
le han sido conferidas, ha resuel
to autorizar, con carácter general, 
los siguientes cálculos de costo 
como topes máximos para bolsos 
de señora, marroquinería de piel, 
hule y tela, esfucherfa de piel, ar
tículos de viaje con frasquería y 
artículos de viaje en piel, lona, fi 
bra, cartón o tela:

Bolsos para señora
A) Tipo económico:
Precio máximo de venta al pú

blico, 100 pesetas.

sitio.de
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B) Tipo medio: Precio máximo de venta al pú-
Precio máximo de venta al pú- blico, 500 pesetas.

blico, 250 pesetas. - Tipo de fantasía, gran lujo, pre-
C) Tipo de lujo: cío libre.

ABC D CALCULO DEL COSTO ---------------------
á) Primeras materias y fornituras............. .. . . — — — —
b) Desperdicios: sobre a)............................... 5% 6% 10 % 14 %
c) Mano de obra: la justificada.................. :. — — — —
d) Gastos de fabricación: sobre c).......... . 10 % 10 % 10 % 10 %
e) Gastos generales: 's/ partidas anteriores- 10 % 10 % 10 % 10 %
f) Gastos comerciales: s/ costo industrial .. 15 % 18 % 18 % 18 %
g) Beneficio industrial: s/ costo comercial.. 10 % 10 % 10 % 10 %

b) Desperdicios: 6 por 100 so
bre a).

c) Mano de obra: la que sea 
justificada.

d) Gastos de fabricación: 12 
por 100 sobre c).

e) ' Gastos generales: 10 por 100 
sobre las partidas anteriores,

f) Gastos comerciales: 18 por 
100 sobre costo industrial.

g) Beneficio industrial: 10 por 
100 sobre costo comercial.

Los conceptos que se especifi
can en el cálculo del costo, son 
límites' máximos en la cuantía ex
presada, resultando asilos precios 
de venta en fábrica.

Serán responsables los indus
triales de que ¡os precios resultan
tes se'ajusten a un cálculo real de 
costo de fabricación, entendiéndo
se como precios abusivos los que, 
como justificantes de costo, se ba
sen en facturas de primeras mate
rias o fornituras en las que figuren 
precios no autorizados oficialmen
te, siendo indispensable que haya 
recaído resolución específica en 
tal sentido 'para aquellos que ha
yan de considerarse en libertad de 
precio, y que en todo casólas fac
turas de compras se huyan exten
dido de acuerdo con la Orden de 
la Presidencia, fecha 24 de septiem
bre de 1942 («B. O. dei Estado» 

por del 26).
Los márgenes comerciales, va

riables, según la categoría del ar
tículo, serán los que por uso y 
costumbre estaban establecidos 
con .interioridad al Alzamiento Na
cional.

Quedan anulados los precios 
autorizados por la Secretaría Ge
neral Técnica para los artículos 
expresados, cuyo costo excede de 
los topes máximos que se fijen en 
la presente circular.

Burgos .21 de septiembre11945. 
= El Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, Manuel Vllera García de 
Lago

Marroquineria en general, excep
to bolsos y estuchería en piel

Cálculo del costo

a) Primeras materias y forni
turas: valor de las que se utilicen.

b) Desperdicios: 6 por 100 so
bre a).

c) Mano de obra: la que sea 
justificada.

d) Gastos de fabricación: 8 por 
100 sobre c).

e) Gastos generales: 8 por 100 
sobre las partidas anteriores.

f) Gastos comerciales: 18 por 
100 costo industrial.

g) Beneficio industrial: 10 por 
100 sobre costó comercial.

Artículos de viaje en piel con o 
sin frasquería
Cálculo del costo

a) Primeras materias y forni
turas: valor de los que se utilicen.

b) Desperdicios: 10 por 100 so
bre a).

c) Mano de obra: la que se jus
tifique.

d) Gastos de fabricación: 12 
por 100 sobre c).

e) Gastos generales: lO por 100 
sobre las partidas anteriores.

f) Gastos comerciales: 18 
100 sobre costo industrial.

g) ' Margen industrial: 10 
100 sobre costo comercial.

Artículos de marroquineria 
en hule y tela
Cálculo del costo

a) Primeras materias y forni
turas: valor de las que se utilicen. 
..■¿b) Desperdicios: 4 por 100 so
bre a).

c) Mano de obra: la que se jus
tifique.

d) Gastos de fabricación: 8 por 
100 sobre c).

e) Gastos generales: 8 por 100 
sobre las partidas anteriores.

f) Gastos comerciales: 18 por 
100 sobre costo industrial.

g) Beneficio industrial: 10 por 
100 sobre costo comercial.

Artículos de viaje en lona, fibra, 
cartón o- tela

Cálculo del costo

a) Primeras materias y forni
turas: valor de las que se utilicen. 

Circular número 712.
Fijar precios de las fibras de es
parto de. producción nacional 

«DV> y «-Cañamal.
Considerando conveniente una 

unificación de los precios de las

fibras de esparto de producción 
nacional, denominadas «DV» y 
«Cañamal», elaboradas respecti
vamente por «Fibras de esparto 
8. A» de Hellín (Albacete) y por 
«Ibero Industrial 3. A.», de Alba
cete, puesto que .para su obten
ción se emplean idénticas prime
ras materias y sé sigue análogo 
proceso de fabricación, y, esti
mándose también necesaria una 
revisión de los precios autoriza
dos por resolución de la Secreta
ría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio de fecha 
4-5-45 (Circular número 556 de 
esta Delegación Provincial), para 
las manufacturas mixtas de las 
anteriores fibras de cáñamo; di
cha Secretaría General Técnica1, 
de acuerdo con la propuesta del 
Sindicato Nacional Textil, ha re
suello lo siguiente:

1. ° Señalar para las fibras ela
boradas con esparto, denomina
das «DV» y «Cañamal», el precio 
de 2*25 pesetas kilogramo en fá
brica.

2. ° Fijar para las manufactu
ras mixtas de las anteriores fibras" 
y cáñamo que a continuación se 
especifican, los precios que se in
dican:

Hilazas. -De fibra «DV» o «Ca
ñamal», incluido el impuesto de 
Lisos y Consumos, 4'77 pesetas 
kilogramo en fábrica.

Trenza.-2—De fibra «DV» o «Ca
ñamal», incluido el impuesto de 
Usos y Consumos, 4*62 pesetas 
kilogramo en fábrica.

Saquerío.—a) Tejido mixto de 
cáñamo y fibra «DV» o «Caña
mal», elaborado en sacos, inclui
do el impuesto de Usos y Consu
mos, 10*57 pesetas kilogramos en 
fábiica

Las características de estos sa
cos m,íxtos de cáñamo y fibra 
«DV» o «Cañamal», serán las si
guientes:

220 gramos urdimbre de cáña
mo número 5 %.

765 gramos trama fibra «DV» 
o «Cañamal» número 1 % .

17 gramos de retor de cáñamo.
b) Tejido puro de fibra «DV» 

o «Cañamal» elaborado en sacos, 
incluido el Impuesto de Usos y 
Consumos, 6*68 pesetas kilogra
mo en fábrica.

Las características de este saco 
de tejido puro de fibra «DV» o 
«Cañamal», serán:

985 gramos trama y urdimbre 
de fibra «DV» o «Cañamal», nú
mero 1 y2.

17 gramos de retor de cáñamo.
5.° Los precios fijados para el 

saquerío mixto de urdimbre de cá
ñamo y trama de fibra «DV» o 
«Cañamal, se considerarán pro
visionales y deberán ser revisa
dos en baja antes de la entrada 
en vigor de los nuevos precios pa
ra el cánamo que determina la or
den de la Presidencia del Gobier
no de fecha 6-4-45 (B.O. del 10).

4.°  Quedan anuladas las reso
luciones de la Secretaría General 
Técnica, de fecha 8-1-45, por ¡a 
que se fijaba el precio de 2*50 pe
setas kilogramo en fábrica para 
la fibra «DV», y la de fecha 5-4-45' 
(Circular de esta Delegación nú
mero 556), por la que se fijaban 
precios para las hilazas y trenzas 
de las fibras «DV» o «Cañamal», 
y para el tejido mixto a base de 
urdimbre de cáñamo y trama de 
dichas fibras.

Burgos 25de septiembre de 1945. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
Vllera García de Lago.

Circular número 715.
Precios máximos de las diversas cla

ses de vidrios planos.
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio, expediente sobre fija
ción de precios máximos de venta 
al público en toda España de las 
diversas clases de vidrios planos; 
la Secretaría General Técnica de 
dicho Ministerio, en uso de las 
atribuciones que le han sido con
feridas y de acuerdo con el infor
me del Sindicato Vertical del Vi
drio y la Cerámica, ha resuelto 
autorizar tarifas de precios máxi
mos de venta ah público en loda 
España, de las diversas clases de 
vidrios planos, las cuales, por su 
extensión no se publican, podien
do todas aquellas personas a quie
nes les interese consultarlas, pa
sarse por esta Delegación Provin
cial, Sección Junta de Precios, en 
donde estarán de manifiesto du
rante las horas de oficina.

Burgos 25 de septiembre de 
¡9-15. .=EI Gobernador Civil-Jefe 
del Servicio, Manuel Vllera García 
de Lago.

Circular núm. 715 
Precios de aeero moldeado

Estudiada por la Oficina de Pre
cios del Ministerio de Industria y 
Comercio la propuesta formulada 
por el Sindicato Nacional del Me
tal, relativa a revisión de la tarifa 
de precios de acero moldeado, au
torizada por resolución de fecha 18 
de diciembre de 1942 (Circular 
número 425 de esta Delegación 
Provincial) referente a precios de 
fundición; la Secretaría General 
Técnica de dicho Ministerio, de 
acuerdo con la citada propuesta y 
en uso de las facultades que le es
tán conferidas, ha resuelto autori
zar, con carácter general, la tarifa 
deprécios de acero moldeado, la 
cual,por su extensión no se publi
ca, pudiendo todas aquellas perso
nas a quienes interese consultarla, 
pasarse por esta Delegación Pro
vincial, Secipn Junta de Precios, 
donde-estará de manifiesto las ho
ras de oficina.

Burgos 18 desepíiembre de 1945. 
El Gobernador Civil-Jefe del Ser
vicio, Manuel Vllera García de 
Lago.



CIRCULAR NÚMERO 717.

Precios de lejías.

Como continuación a su reso
rción de 25 de noviembre de 1942 
boletín Oficial» número 550, so
bre precios de lejías, la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de 
Industria Y Comercio, ha resuelto 
lo que sigue:
Io Se autoriza a los detalli: - 

tas a importar marcas de «Lejía lí
quida concentada» de otras plazas, 
aun cuando exista fabricante local, 
y a fijar el precio de venta al públi 
codelas mismas en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden Presi
dencial del 6 de mayo de 1945 «Bo
letín Oficial» número 128, según 
normas del caso B), de la Secre
taría General Técnica ya citada, o 
sea: incrementando el precio" fá
brica de 0*55 pesetas botella y el 
beneficio comercial 0*10 pesetas, 
con los gastos de transportes y 
acarreos que se produzcan desde 
Estación origen a domicilio deta- 
llista.-No obstante lo cual, y con el 
fin de circunscribir el radio de ven
tas de las fábricas productoras a 
sus límites normales, se fija el tope 
degastos autorizados a 0‘25 pe
setas botella y el precio máximo 
de venta al público de la lejía lí
quida concentrada importada a 
0*90 pesetas botella, pudiéndose 
cargar aparte los impuestos y ar
bitrios municipales que hubiere en 
las respectivas localidades.

2.° Al objeto de favorecer el 
desarrollo de sus marcas de lejía- 
concentrada, los fabricantes loca
les deberán venderlas al público al 
precio de 0*65 pesetas botella, se
gún se ordena en la tan mencio
nada Orden de 25 de noviembre 
de 1942, aun cuando concurran en 
las citadas plazas marcas importa
das que resulten a más elevado, 
en virtud de lo consignado en él 
párrafo anterior.

5.” Para no recargar excesiva
mente el precio de la lejía, en rela
ción a la unidad de cloro activo 
transportada, se prohíbe la expor
tación de la'lejía líquida diluida a 
plazas distintas a las que radique 
el fabricante, rigiendo por consi
guiente el precio único en toda 
España de 0'50 pesetas botella al 
Público.

Burgos 24 de septiembre dé 
1945.=E1 Gobernador Civil - Jefe 
del Servicio, Manuel Vllera García 
de Lago.

Circular número 718.

Normas para la venta de los produc
tos alimenticios «Mutripast», «Gana

deros» y Similares. 
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«Ej Ganadero»; la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes comunica que la Secreta 
ría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio, con fe
cha 5 de abril de 1945, participó a 
la Dirección General de Sanidad 
las autorizaciones necesarias para 
la elaboración de estos productos 
a base de harinas no panificables 
y manteca de cacao, para su ven
ta como producto alimenticio en
vasado, pero sin adoptar el aspec
to o forma de «Pasta para sopa», 
por lo que deben venderse, en pol
vo, evitándose así el confusionis
mo con las «Estrellisias», «Fideos» 
y «Macarrones» , que son las for
mas características de las pastas 
para sopas.

AI objeto de no causar perjuicios 
a los detallistas que tengan existen
cias en su poder de los productos 
de referencia,- que no renuan las 
condiciones señaladas, deberán 

‘ serles ofrecidas íntegramente a la 
Delegación Provincial del Sindica
to de Hostelería, para su consumo 
única y exclusivamente en los es
tablecimientos del gremio. Caso 
de no interesar a éstos, deberán 
ser devueltas a los respectivos fa
bricantes, que habrán de admitir
las sin excusa ni pretexto. -

Burgos 24 de septiembre de 
1945.=EI Gobernador civil, Jefe 
del Servicio, Manuel Vllera García 
de Lago.

----------------- _L_

Circular num. 720.
Fijación de precios de leche conden- 

sada y leche en polvo.
Como consecuencia de la Orden 

de la Presidencia del Gobierno de 
■ 12-8-45 (B. O. 226). fijando los pre 

cios base de la leche condensada 
y en polvo; la Comisaría General 

: de Abastecimientos y Transportes 
I dispone lo siguiente:

El precio base de la caja de 48 
botes de leche condensada, de570 
gramos «meto aproximadamente», 
sobre vagón destino, incluido im
puesto de usos y consumos, será 
de 150*90 pesetas.

Precio de venta al público 5*45 
pesetas bote.

Los impuestos municipales apar
te a cargo del consumidor.

El piecio dé la leche en polvo 
sobre fábrica productora a granel, 
incluido embalaje será:

42*25- por 100 materia grasa, 
17*00 pesetas kilo. .

12 por 100, 16*50.
1 por 100,16*00.
Las Juntas Provinciales de Pre

cios propondrán los precios oficia
les de ¡a leche en polvo, teniendo 
en cuenta que el impuesto de usos 
y consumos importa el 5 por 100

Circular número 722.
Normas de aplicación ai servicio de 
canje de cartillas de Racionamiento

■Señaladas las fechas en que ha 
brían de ejecutarse las operaciones 
encaminadas a realizar el canjeo 
de cartillas de racionamiento por 
agotarse las que entraron en vigor 
en 28 de junio próximo pasado, se 
recuerdan las normas generales de 
aplicación al servicio y. sé estable
cen aquellas de carácter particular 
que al canje en sí hacen referen
cia..

De suponer es que todas las Der
ogaciones de Abastecimientos ha
yan superado en este período su 
anterior labor y sin perjuicio de l< 
depuración necesaria conseguida 
en el primero no cejarán hasta 
conseguir que el total de cartillas 
individuales distribuidas en cada 
Ayuntamiento responda exacta
mente al de «habitantes de hecho» 
no abastecidos por Intendencia, 
Militar; es decir, que cada persona 
tenga solamente una cartilla y solo 
se entreguen las que correspondan 
a personas realmente existentes. 
Base fundamentalísima para ello 
es que los ficheros individuales de 
todos los municipios funcionen a 
la perfección, constituyendo como 
dos ojos por medio de los que se 
descubran las duplicidades en el 
Censo familiar y colectivo y en los 
Padrones y'Censos de clientes, sin 
olvidar la gran labor que puede 
llevarse a cabo, mediante una re
gular organización, en el momen- 
,lo de distribuir las cartillas, al ob
jeto de no entregar aquellas que 
hubieran podido extenderse a fa 
vor de personas siempre supues
tas, que ya no residen en la locali
dad o bien que en su día , fallecie
ron y el hecho no se registra a su 
tiempo, y sigue pasando como po
blación activa consumidora.

Intensa publicida’d .debe darse a 
la necesidad de que las cartillas 
para ser válidas han de aparecer 
inscritas én establecimientos pro
veedores en cualquiera de las mo 
dalidades que se reconocen en las 
«Instrucciones» de 15 de abril de 
1945 «Boletín Oficial del Estado» 
del día 18, circunstancia que cada 
titular acreditará con las diligen
cias, y sellos que consten en la par
te interior de la cubierta.

Las Delegaciones Lócales de 
Abastecimientos ordenarán a las 
tiendas (de ultramarinos o panade
ría, según les convenga), econo
matos, cooperativas y estableci
mientos colectivos, que al hacer el1 
primer suministro con la nueva 
cartilla recojan inexcusablemente 
la cubierta y cupones que pudieran 
existir de la anterio,r cartilla, como 

Habiéndose observado la pre
sencia en el mercado de cantida
des de pasta para sopa, princi
palmente de la forma tubular y es
tilada, de las marcas «Mutripast» 
Y otras similares, entre las que se 
encuentran la pasta de sopa marca

■ y que los márgenes comerciales 
han sido señalados en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 24 
de septiembre de 1942 (B. O. 269).

Burgos 24 de septiembre de 1945.
==E| Gobernador Civil, Manuel- 

; Vllera García de.Lago.

condición imprescindible para en
tregar el primer suministro con 
cargo a la nueva; debiendo ser 
instruidos convenientemente en tal 
sentido los titulares de tales carti
llas al objeto de que no puedan 
alegar ignorancia.

B

Las cartillas viejas recogidas las 
entregarán ios establecimientos re
ceptores en la Delegación de Abas
tecimientos del municipio en que 
se. hallen establecidos, debiendo 
ser el total de tales cartillas igual 
al de raciones que, por el primer 
suministro, con cargo a la nueva, 
se justifiqúe.

Cada una de las Delegaciones 
que recojan las cartillas viejas, 
procederán a extender un acta del 
total de las recogidas, que remiti
rán a la Provincial y guardarán 
convenientemente empacadas ta
les cartillas, que conservarán a re
serva de recibir órdenes de esta 
Delegación.

La recogida dé material afecta 
igualmente a los cupones qüe se 
hubieren ido cortando de cartillas 
que por alta se entregaban, a fin 
ponerlas al día, a las cubiertas 
supletorias del primer periodo y a 
aquellas matrices con cupones o 
sin ellos de cartillas provisionales 
que ya se hubieran usado, toman
do nota de cuáles son éstas en el 
registro de las mismas (modelo 
lúmero 16).

Es de todo punto indispensable 
que antes del 5 de cada mes obren 
en esta Delegación Provincial los 
resúmenes del Censo (modelo nú
mero 56), con referencia al total de 
cartillas en circulación, no permi
tiéndose pase sin sanción el in
cumplimiento de este servicio, co
mo en el primer período ha ocurri
da con algunas Delegaciones, ya 
que ello, aparte la falta de acata
miento que supone a órdenes su
periores, acarrea grandes e irre
mediables trastornos a esta Dele
gación Provincial.

Han . sido bastante frecuentes 
en el primer período los extravíos 
y hurtos de cartillas. A este res
pecto se recuerda a las Delega
ciones Locales de Abastecimien
tos la precisión ineludible de hacer 
necesaria propaganda encaminada 
a interesar de los titulares de ellas 
las conserven y custodien con el 
mayor celo y atención, ya que «no 
podrán obtener una nueva cartilla 
si no se demuestra la TOTAL 
destrucción de la extraviada o hur
tada», con la, circunstancia agra
vante en este segundo periodo", 
que la cartilla que se entrega tiene 
una validez de veintisiete semanas.

Burgos 25 de septiembre de 
1945.=El Gobernador Civil Jefe 
del Servicio, Manuel Vllera Gar
cía del Lago.

fimiiWNCMS niblCIUlíS

Briviesca
Requisitoria.

Por la presente se cita y llama a 
María Sierra Gil, de 42 años, viu
da, quinquillera y vecino de Bur
gos y a Antonio González Sierra,
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de 18 años, casada, trapera y am
bulante, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este 
Juzgado a fin de notificarlas el au
to de procesamiento recaído en el 
sumario número 5 de 1945, sobre 
robo, recibir las indagatorias y se 
constituyan en prisión, parándolas 
el perjuicio a que hubiere lugar ca
so de no hacerlo. Interesando de 
las Autoridades su busca y cap 
tura y reducción a prisión.

Dado en Briviesca a 15 de sep
tiembre de 1943.=E1 Juez, Luis 
García.=EI Secretario habilitado, 
(¡legible).
---------------- ---- -<► ——«II —-----------------

Sedaño
Requisitoria.

D. Eugenio Martínez Diez, acci
dental Juez de Instrucción de es-, 
ta vil|a y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita llama y emplaza a Domingo 
Cuesta, residente en Celadilla So 
tobrín, sin que consten las demás 
circunstancias y en la actualidad 
su paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días si
guientes al que aparezca inserta 
esta requisitoria en el Boletín 
Oficial de esta proxincia, compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado a prestar declaración en 
la causa que deí mismo se sigue 
con el número 7 de 1945, sobre 
hurto de una yegua y efectos, 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará, el perjuicio a que 
haya lugar.

Sedaño a 18 de septiembre de 
1943.^=E1 Juez, Eugenio Martínez. 
=E1 Secretario, Jesús Peña.

ANUNCIOS OFICIALES
Alcaldía de Vallaría de Bureba.

.Terminado el repartimiento ge
neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
lación consignados en el artícu
lo 461 y siguientes del Estatuto 
municipal de 8 de marzo de 1924, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante quince días hábiles, según 
lo dispuesto en el artículo 510 de 
dicho precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán las reclamaciones que 
se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci; 
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y se pre
sentará en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazo 
señalados, pues terminado este 
no se admitirá ninguna.

Vallarla de Bureba 20 de sep
tiembre de 1943.=E1 Alcalde, San
tos Ortiz.

Alcaldía de Garrías,.
Formado el repartimiento indivi

dua] sobre plagas del campo de 
este término municipal, correspon 
diente al año 1943, se expone de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días, para que sea examina
do por los contribuyentes .en el 
mismo comprendidos y presenten 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Canias 13 de septiembre de 
1943.=Eí Alcalde, Emilio Vadillo.

Alcaldía de Cornudilla.
El Ayuntamiento de esta villa, 

en sesión extraordinaria celebrada 
el 21 de agosto último, acordó, por 
unanimidad, enajenar perpétua- 
mente el terreno de «Las Canale
jas», de unas cinco hectáreas apro
ximadamente.

Lo que hago público en cumpli
miento del artículo 3.° de la Orden 
del Ministerio del Interior de 25 de 
marzo de 1938, y queda abierta 
por espacio de quince días, conta
dos a partir .de la fecha de la pu
blicación del presente anuncio en 
este periódico oficial, le informa
ción pública que en el citado ar
tículo se ordena, y se advierte que 
sólo pueden acudir a esta infor
mación las personas que señala la 
expresada Orden ministerial en 
dicho artículo.

Cornudilla 26 de septiembre de 
1943.=EI Alcalde, Emilio Gon
zález.

AN UNCIOS «ARTICULARES
Alcaldía de Riocavado de la 

Sierra.
Con sujeción a! pliego de con

diciones inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 206, 
de 11 de septiembre de 1941, ten
drán lugar el día 22 de octubre y 
hora de las orice de su mañana, 
en la casa consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, con la asis
tencia de un funcionario de Mon
tes y del Secretario de la Cor
poración, las siguientes subas
tas:

Una de 60 hayas marcadas y 60 
estéreos de leña de las copas, en 
El Corranal,' tasados, en 8.060 
pesetas.

Otra de 200 estéreos de lefia de 
roble para carbón, en el término 
Los Canchales, tasados en 600 
pesetas, y

Otra de 150 estéreos de arran 
que de cepa para carbón, en el 
término de Peñas Arriba, tásadós 
en 150 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán 
de media en media hora.

Riocavado de la Sierra 27 de. 
septiembre de 1943.=EI Alcalde, 
Tomás García.

PERDIDA
de una cubierta completa, marca 
Batalla Firestone, de 8,25 x 20, 
núm. 75 916 B, con su disco co
rrespondiente, en trayecto Quin
tanas de Gormaz a Hontoria 
del Pinar. Se gratifcará su en
trega al Sr. Mesa, en dicho 
Hontoria.

G. BAÑUELÓS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SAN10A 

CONSULTA DE 41 A 2 Y DE 5 A 6
Plaza de losé Antonio, 67 Telétono 130- 

1
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INDICE
dé los Decretos, Ordenes y Cir
culares del Gobierno y disposi
ciones de las Autoridades admi
nistrativas de la Provincia, in
sertos en los númei'os del mes 

de septiembre de 1945.
Número 201. Gobierno Civil. 

Orden del Ministerio de Educación 
Nacional por la que se aprueba el 
proyecto de obras urgentes en el 
Monasterio de San Salvador de 
Ofiá (Burgos), monumento nacio
nal, importante 10.000 pesetas.

==Diputación Provincial. Comi
sión Gestora. Estado de los pre
cios medios a que han de abonar
se los artículos de suministro faci
litados por los Ayuntamientos a 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil duraste el pasado mes de 
agosto.

Núm 202. Gobierno Civil. De
creto del Ministerio de la Gober
nación por el que se establece la 
condecoración de la Orden Civil 
de Sanidad.

Núm. 203. Gobierno Civil. De
creto del Ministerio de la Gober 
nación por el que se crea una Jun
ta Asesora que ha-de ocuparse de 
todo lo referente a Balnearios y 
Aguos minero-medicinales y se fi
jan normas para la actuación de la 
misma.

Núm. 204. Gobierno Civil. Cir
cular de la Secretaría General Téc
nica del Ministerio de Industria y 
Comercio señalando los nuevos 
precios délos productos derivados 
de la destilación de madera-,

Núm. 205 ...
Núm. 206. Gobierno Civil. Cir

cular de la Dirección Técnica de 
Consumo y Racionamiento por la 
qúe se anulan las Circulares nú
meros 60 y 153, el artículo 9.° de 
la 177 y la 239, y se fijan los pre
cios de la leche condensada y la 
leche en polvo, de venta por inter
mediarios.

Núm. 207. ..
Núm. 208. Gobierno Civil. Or

den por la que se rastablecen dis
posiciones sobre comercio y con
sumo de vinos contenidos en la 
Ley de 26 de mayo de 1933.

Núm. 209....
Núm. 210. Gobierno Civil. Or

den del Ministerio de Agricultura 
por la que se dictan normas para 
la tramitación de los expedientes 
de declaración de cultivos o apro
vechamientos más beneficiosos re
gulados por el artículo séptimo de 
la Ley de Arrendamientos Rústi
cos de 23 de julio de 1942.

=Idem id. Qrden de la Presi
dencia del Gobierno por la que se

i retrasa la hora en sesenta mi 
I ñutos. lu"

Núm 21!. Gobierno Civil. or 
den del Ministerio de Justicia por 
la que se dan normas para el dJ 
envolvimiento y ejecución del D» 
creto de 26 de julio último, sobr' 
aumento de los Aranceles de |Uz 
gados municipales.

Núm. 212. Gobierno Civil Or 
den del Ministerio de la Goberna 
ción por la que se crea el servicio 
de asistencia a la gestante tuber 
culosa.

Núm. 213 ...
Núm. 214. Gobierno Civil. Cir

cular de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
por la que se anula la 389 y se mo
difican los precios de los envases 
de madera para el azúcar corta
dillo.

Núm. 215. Gobierno Civil. Cir
cular de la Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes 
anulando la número 336, que re
gula los precios de la caza.

Núm. 216. Gobierno Civil. Or- 
del Ministerio de la Gobernación 
por la que se dictan normas para 
el debido cumplimiento de las obli
gaciones de Administración de 
Justicia a cargo de los Ayunta
mientos.

Núm. 217. Gobierno Civil. Or
den del Ministerio de la Goberna
ción por la que se aclaran algu
nos extremos sobre la cuantía de 
los sueldos que deben asignarse 
a los Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Fondos de Admi
nistración Local.

Núm. 218. Gobierno Civil. Or
den del Ministerio de la Goberna
ción por la que se determina la 
exigibilidad de la Cédula de habi
tabilidad expedida por la Fiscalía 
de la Vivienda para todos los edi
ficios destinados a morada huma
na, cualesquiera que sea su due
ño o titular y el régimen de apro
vechamiento o situación jurídica 
en que se habiten.

=Idem id. Rectificación a la 
Circular referente a los precios de 
la leche condensada y en polvo. 

’ Núm. 219. Gobierno Civil. Cir
cular de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes por 
por la que se aclara el artículo pri
mero de la número 386, de 19 de 
junio de 1943, referente a la carti
lla de racionamiento y sus cupo
nes. '

Núm. 220 ...
Núm. 221....
Núm. 222....
Núm. 223. Gobierno Civil. Or

den del Ministerio de Justicia por 
la que se establece con carácter 
de obligatoriedad la expedición de 
los certificados del Registro civil 
en tos impresos que se determi
nen por el Ministerio.

Núm. 224. Gobierno Civil. Or
den del Ministerio de la Goberna
ción por la que se dispone que en 
todos ios hoteles, restaurantes y 
establecimientos similares conti
núe siendo obligatorio, mientras 
dure la temporada, servir en el 
postre uvas de Almería, por lo 
menos en una comida.

Nüm. 225. Gobierno Civil. Cir
cular de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes por 
la que se anula la 384 en todo lo 
referente a precios de azúcares 
para la campaña que-comienza.

Imprenta Provincial,


